
 

 
BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA 

 
 

Proyecto de Resolución 

VISTO: 

 El Proyecto de Ley N° 53721, en tratamiento en la Cámara de Diputados 
y Diputadas de Santa Fe, por el cual la Provincia se adhiere a la Ley Nacional 
27.072, denominada "Ley Federal de Trabajo Social", y 

CONSIDERANDO: 

 Que el Instituto Superior Particular Incorporado N° 9191 Juan XXIII, con 
sede en nuestra ciudad, ha sido un pilar en la formación de trabajadores 
sociales en el norte provincial durante 60 años, y es la principal institución de 
formación en Trabajo Social en la región. 

 Que la implementación de la mencionada ley, tal como está redactada, 
podría tener consecuencias adversas para la validez de los títulos otorgados 
por el Instituto Juan XXIII y para las oportunidades laborales de sus 

egresados/as. 

 Que el Instituto Juan XXIII ha proporcionado formación accesible y de 
calidad en Trabajo Social, contribuyendo significativamente al desarrollo 

profesional y al bienestar de la comunidad del norte santafesino. 

 Que entendemos y apoyamos la necesidad de jerarquizar los títulos de 
Licenciados en Trabajo Social para asegurar la igualdad con los profesionales 
de otras provincias. Sin embargo, es fundamental que este proceso no implique 
la invalidación de los títulos otorgados por nuestra institución ni la exclusión de 
nuestros egresados/as del ejercicio profesional. 

 Que la aprobación del Proyecto de Ley N° 53721 sin las modificaciones 
necesarias podría resultar en la eliminación de la oferta educativa del Instituto 
Juan XXIII en esta área, afectando negativamente a los estudiantes actuales y 
a futuros aspirantes que dependen de esta formación para acceder a 
oportunidades laborales. 

 Que es esencial proteger y valorar el trabajo y la trayectoria del Instituto 
Juan XXIII y asegurar que los/as Trabajadores y Técnicos formados en esta 
institución puedan continuar ejerciendo su profesión sin restricciones 
adicionales que perjudiquen su capacidad de obtener empleo. 

 Que la creación de un Colegio de Trabajo Social para el norte provincial 
podría mejorar la organización y representación de los profesionales en la 
región, facilitando una adaptación adecuada a las nuevas normativas sin 

perjuicio de las instituciones existentes. 
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 Por todo ello:  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA SANCIONA 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

1º).- COMPARTIR la preocupación del Instituto Superior Particular Incorporado 
N° 9191 Juan XXIII de la ciudad de Reconquista respecto al Proyecto de Ley 
N° 53721 que propone la adhesión de la provincia a la Ley Nacional Nº 27072, 
y manifestar el acompañamiento de este Concejo Municipal en su pedido 

elevado a la Cámara de Diputados de la provincia, por sus posibles 
implicancias adversas para la validez de los títulos otorgados por dicho 

Instituto. 

2º).-SOLICITAR a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores de la 
Provincia de Santa Fe que realicen las modificaciones necesarias al Proyecto 
de Ley N° 53721 para garantizar la validez continua de los títulos otorgados por 
el Instituto Juan XXIII y asegurar que los/as egresados/as puedan matricularse 

y ejercer su profesión sin desventajas. 

3º).- ACOMPAÑAMOS la propuesta elevada por el Instituto Superior Particular 

Incorporado N° 9191 Juan XXIII a la Legislatura de Santa Fe y solicitamos a 
ambas Cámaras que consideren la posibilidad de la creación de un nuevo 
Colegio de Profesionales del Trabajo Social con sede en la ciudad de 
Reconquista para el norte provincial que abarque los Departamentos General 
Obligado, Vera, San Javier y 9 de Julio, que permita una mejor representación 
de los intereses y necesidades propias de esta porción del territorio santafesino 

y la organización de los profesionales en la región. 

4º).-COMUNICAR la presente resolución al Instituto Superior Particular 

Incorporado N° 9191 Juan XXIII y a las autoridades pertinentes. 

5º).- Se adjunta a la presente Resolución copia de la nota elevada por el 

Instituto N° 9191 Juan XXIII a la Cámara de Diputados de Santa Fe. 

6º).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo,  publíquese y archívese.  

 

SALA DE SESIONES, … DE AGOSTO DE 2024.  






